
 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA 10. LÍMITE DE UNA FUNCIÓN 

CONTENIDO 

El límite de una función es un concepto fundamental del análisis matemático aplicado a 

las funciones. En particular, el concepto aplica en análisis real al estudio de límites, 

continuidad y derivabilidad de las funciones reales.  

Intuitivamente, el hecho de que una función f alcance un límite L en un punto c significa 

que, tomando puntos suficientemente próximos a c, el valor de f puede ser tan cercano 

a L como se desee. La cercanía de los valores de f y L no depende del valor que adquiere 

f en dicho punto c.  

El límite funcional es un concepto relacionado con la variación de los valores de una 

función a medida que varían los valores de la variable y tienden a un valor determinado. 

El límite de una función en un valor determinado de x es igual a un número al cual tiende 

la función cuando la variable tiende a dicho valor. Este hecho se indica así: 

Para comprender un poco más el concepto de límite analizaremos el siguiente ejemplo:   



   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

El cálculo de límites usando valores crecientes y decrecientes emplea demasiado 

tiempo.   Por esos se estudiarán una serie de proposiciones que serán útiles para el 

cálculo de límites. 

TEOREMA SOBRE LÍMITES       

1) El límite de una constante c cuando x tiende al valor a es la constate c. 

Las reglas para el cálculo de límites se aplican a las operaciones principales: si se opera 

con dos funciones, siendo las operaciones adición, sustracción, multiplicación, división 

o potencia, y se calcula su límite en un punto, el resultado es igual a la misma operación 

aplicada al resultado de los límites de dichas funciones en el punto en cuestión. 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

11.1 Límites indeterminados 

Hasta ahora al calcular el límite de una fracción hemos visto:   

 a. Si el numerador y el denominador tienen límite distinto de cero, el límite de la 

 fracción es igual al cociente de los límites.                   

 b. Si el límite del numerador es cero y el denominador es distinto de cero, el 

 límite de la fracción es cero.                       

 c. Si el límite del numerador es distinto de cero y el denominador es cero, la 

 fracción no tiene límite y se dice que tiende a más o menos infinito, según el caso.    

Pero si el límite del numerador y del denominador son ambos iguales a cero se obtiene la 

expresión      que es una de las formas llamadas indeterminadas porque cualquier número que 

se ponga como cociente cumple con la condición de que multiplicando por el divisor es igual al 

dividendo.   

Una indeterminación es una expresión cuyo valor no se puede establecer en forma 

directa y que depende del límite específico donde se presenta. Las principales 

indeterminaciones son:   

Veamos los siguientes casos de INDETERMINACIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este tipo de indeterminación se puede resolver factorizando el numerador y 

denominador de la fracción, a fin de establecer cuál es el factor que en ambos 

polinomios origina el valor de cero. Una vez que este factor se cancele (y por tanto se 

rompa la indeterminación), la expresión simplificada tantas veces como sea necesaria 

generará el resultado definitivo.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Cuando aparezcan raíces se procede a racionalizar la función, es decir a multiplicar el 

numerador y el denominador por el conjugado del numerador o del denominador o 

ambos conjugados de ser necesario, otro método de resolución es realizar un cambio 

de variable con el fin de simplificar y luego sustituir. Veamos: 

Se retoma el problema y se procede a multiplicar por la conjugada para raíces cuadradas, 

de la siguiente forma: 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.2 LÍMITES UNILATERALES   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Lo anterior descrito quiere decir que una función f tiene límite L cuando tiende a. 

Podemos decir, que su límite existe, si existe el límite por la izquierda y el límite por la 

derecha, y si ambos límites (L) son iguales.  Si estos límites son diferentes entonces 

concluimos que el límite de la función no existe.   

Considere la función H definida así: 

Representa de forma gráfica la función y analiza qué sucede a medida nos acercamos 

más y más al valor indicado, pretendiendo con esto hallar los siguientes límites, si 

existen. Veamos: 

SOLUCIÓN:  

Los límites por la izquierda y por la derecha se verifican de forma numérica, con una tabla 

de valores de entrada y de salida, y en forma gráfica. Así: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.3 LÍMITES INFINITOS 

Se dice que existe limite infinito cuando la función f(x) llega a valores que crecen 

continuamente, es decir que se puede hacer la función tan grande como queramos. En 

cambio, se dice que f(x) diverge a infinito. Para ello, el valor al que tienda la variable 

independiente x puede tanto un numero finito, como tender al infinito (límites al 

infinito). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 


